
 

La Paz, 22 de diciembre de 2025 

 UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS 

CENTRO PSICOPEDAGÓGICO Y DE INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN SUPERIOR  

COMUNICADO CON CARÁCTER DE URGENCIA Nº22                                              

DE ACUERDO AL INSTRUCTIVO D.A.F Nº 022/2025, DE LA DIRECCIÓN 

ADMINISTRATIVA FINANCIERA 

A todos los participantes inscritos en los programas del CEPIES-UMSA:  

Se les informa que, de acuerdo con lo establecido en el Instructivo D.A.F Nº 022/2025, de la Dirección 

Administrativa Financiera - UMSA, la recaudación de pagos estará disponible únicamente hasta el 24 de 

diciembre. A partir de esa fecha, no será posible realizar pagos por Cierre Presupuestario, Contable, Tributario 

y de Tesorería de la gestión fiscal 2025 de la Universidad Mayor de San Andrés.  

En este sentido, se recuerda a todos los participantes que deben cancelar sus cuotas conforme a las fechas 

estipuladas en su plan de pago o, en su defecto; antes del 24 de diciembre, a fin de evitar que sean considerados 

en mora 2025 y se vean afectadas con el bloqueo de acceso a la plataforma. 

Se exhorta a tomar las acciones pertinentes para cumplir con los plazos establecidos y evitar cualquier 

inconveniente relacionado con el acceso a los servicios. 

Atentamente. 

Unidad Administrativa Desconcentrada - Ingresos 


